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Fusagasugá - Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA: VERBAL LESION ENORME 2019-00340 
DEMANDANTE: DORA PATRICIA ARDILA OSORIO 
DEMANDADO: OSCAR EMILIO MOLINA JIMÉNEZ Y OTROS  
 
En atención al escrito y anexos enviados en el día de hoy, por el señor 
apoderado judicial de la parte demandada, solicitando el aplazamiento de la 
audiencia programada para hoy, el Despacho de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del numeral 3º del artículo 372 del C.G.P., 
ACEPTA la justificación esgrimida, y, en consecuencia, dispone el 
aplazamiento de la audiencia del día de hoy 12 de octubre de 2023 a las 9 
a.m. 
 
Así mismo, y por una única vez, reprograma la misma, para el día SIETE (7) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A PARTIR DE LAS 9:00 A.M. 
 
Por secretaría, envíeseles a los interesados, apoderados y peritos, el 
correspondiente link de la audiencia, para su participación. Déjese 
constancia.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 13/10/2023 


